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Año Panamá, R. de Panamá miércoles 09 de octubre de 2024 N° 30136

CONTENIDO

MINISTERIO DE EDUCACIÓN

Resuelto N° 2652-AL
(De jueves 27 de junio de 2024)

POR EL CUAL SE AUTORIZA EL CAMBIO DE NOMBRE DEL CENTRO EDUCATIVO PARTICULAR ANTES
DENOMINADO CENTRO INFANTIL MEYBIS A CENTRO EDUCATIVO SAN JUAN LEONARDI UBICADO EN LA
PROVINCIA DE PANAMÁ, DISTRITO DE PANAMÁ, CORREGIMIENTO DE PARQUE LEFEVRE, URBANIZACIÓN VÍA
CINCUENTENARIO, PANAMÁ VIEJO, CALLE 2DA. CASA NO. 331, CUYA PROPIETARIA ES LA SEÑORA YOVANA
ELIZABETH ESTE DE ORTEGA.

Resuelto N° 2653-AL
(De jueves 27 de junio de 2024)

POR EL CUAL SE RENUEVA EL RECONOCIMIENTO COMO ORGANISMO CAPACITADOR (OCA), A LA ENTIDAD
DENOMINADA FUNDACIÓN PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA MUJER Y LA FAMILIA (FUNDADER),
UBICADA EN LA PROVINCIA DE PANAMÁ OESTE, DISTRITO DE ARRAIJÁN, VACAMONTE, URBANIZACIÓN EL
TECAL, CALLE 12, CASA F-71, CUYO REPRESENTANTE LEGAL ES LA SEÑORA VIVIAN ESTHER TUÑÓN.

MINISTERIO DE ECONOMÍA Y FINANZAS / DIRECCIÓN GENERAL DE INGRESOS

Resolución N° 201-6589
(De viernes 04 de octubre de 2024)

POR LA CUAL SE DESIGNA AL DIRECTOR Y SUBDIRECTOR GENERAL ENCARGADO DE LA DIRECCIÓN
GENERAL DE INGRESOS, MIENTRAS EL TITULAR SE ENCUENTRE EN MISIÓN OFICIAL.

MINISTERIO DE COMERCIO E INDUSTRIAS/CONSEJO NACIONAL DE ACREDITACION

Resolución N° 17
(De jueves 19 de septiembre de 2024)

POR LA CUAL SE REDUCE EL ALCANCE DE LA ACREDITACIÓN A LA EMPRESA CAMIN CARGO CONTROL,
PANAMÁ S.A., CON AVISO DE OPERACIÓN 62696-55-352899-2007-14070, CON RUC 62696-55-352899 DV 58, Y CON
CÓDIGO DE ACREDITACIÓN LE-013, COMO LABORATORIO DE ENSAYOS, BAJO LOS REQUISITOS DE LA NORMA
DGNTI-COPANIT ISO/IEC 17025:2017; PARA LAS INSTALACIONES UBICADAS EN LA PROVINCIA DE PANAMÁ,
DISTRITO DE PANAMÁ, CORREGIMIENTO DE ANCÓN, URBANIZACIÓN LA BOCA, CALLE WILLIAMSON PLACE,
EDIFICIO, Nº0770, APARTAMENTO A/B.

AUTORIDAD DE ASEO URBANO Y DOMICILIARIO

Resolución N° AG-392-2024
(De viernes 23 de agosto de 2024)

POR LA CUAL SE DESIGNA A JORGE POVEA, VARÓN, PANAMEÑO, MAYOR DE EDAD, NÚMERO DE EMPLEADO
2758, COMO SECRETARIO JUDICIAL DEL JUZGADO DE ASEO, ENCARGADO DE LA AUTORIDAD DE ASEO
URBANO Y DOMICILIARIO Y DELEGA EN SU PERSONA TODAS LAS FUNCIONES Y FACULTADES INHERENTES A
ESTE CARGO.
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Resolución N° AG-413-2024
(De martes 27 de agosto de 2024)

POR LA CUAL SE DELEGA EN EL DIRECTOR ADMINISTRATIVO, EDUARDO ALBERTO CASTILLO, POSICIÓN NO.
211, LA FACULTAD DE FIRMAR COMO AUTORIZANTE DE ÓRDENES DE COMPRA HASTA LA CUANTÍA DE
CINCUENTA MIL BALBOAS CON 00/100 (B/. 50,000.00).

Resolución N° AG-479-2024
(De viernes 06 de septiembre de 2024)

POR LA CUAL SE DEJA SIN EFECTO LA RESOLUCIÓN NO. AG-562-2022 DE 24 DE OCTUBRE DE 2022, DONDE SE
RESUELVE DELEGAR AL LICDO. JUAN ANAYA, DIRECTOR DE FINANZAS, ENCARGADO DE DIVERSAS
FACULTADES, CON RELACIÓN A LA FIRMA DE GESTIONES DE COBRO.

AUTORIDAD MARITIMA DE PANAMA

Contrato N° A-2004-2021
(De jueves 16 de mayo de 2024)

DE CONCESIÓN ENTRE LA AUTORIDAD MARÍTIMA DE PANAMÁ Y SANTIAGO ERNESTO BARRAZA GREENE, EN
SU CALIDAD DE REPRESENTANTE LEGAL DE LA SOCIEDAD PRODUCCIÓN PANAMEÑA DE HIELO, S.A.

CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA

Resolución N° 1805-24-DNDRH
(De miércoles 04 de septiembre de 2024)

POR LA CUAL SE ADOPTA UN PROGRAMA DE GRATIFICACIÓN ESPECIAL POR RETIRO PARA LOS SERVIDORES
PÚBLICOS DE LA CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA, QUE VOLUNTARIAMENTE DECIDAN DAR POR
TERMINADA SU RELACIÓN LABORAL CON LA INSTITUCIÓN DURANTE EL AÑO 2024.

Resolución N° 2738-2023-DNMySC
(De jueves 19 de septiembre de 2024)

POR LA CUAL SE APRUEBA EL "MANUAL DE PROCEDIMIENTOS DE ADQUISICIÓN DE BIENES Y SERVICIOS" DE
LA ASAMBLEA NACIONAL.

MINISTERIO PUBLICO/PROCURADURIA DE LA ADMINISTRACION

Resolución N° PA/DS-069-2024
(De viernes 12 de julio de 2024)

POR MEDIO DE LA CUAL SE ADOPTA EL REGLAMENTO DE ELECCIONES DE REPRESENTANTE Y SUPLENTE DE
LOS SERVIDORES DE LA PROCURADURÍA DE LA ADMINISTRACIÓN DEL CONSEJO DISCIPLINARIO, SE
MODIFICA UN ARTÍCULO DE LA RESOLUCIÓN NO.230-2015 DE 20 DE NOVIEMBRE DE 2015 Y SE MODIFICA Y
DEJA SIN EFECTO ARTÍCULOS DE LA RESOLUCIÓN NO. PA/DS-091 2023 DE 31 DE MAYO DE 2023.

AVISOS / EDICTOS
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CONSEJO NACIONAL 
DE ACREDITACIÓN 

PA NAMA 

REPÚBLICA DE PANAMÁ 
CONSEJO NACIONAL DE ACREDITACIÓN 

RESOLUCIÓN Nº / ·~ 
de l'l de styf-::t:ú4b"e de &.1J ¿,,f' 

EL CONSEJO NACIONAL DE ACREDITACIÓN 
en uso de sus facultades legales, 

CONSIDERANDO: 

Que el artículo 99 de la Ley 23 de 1997 crea el Consejo Nacional de Acreditación como 
organismo de acreditación autorizado por el Estado y tiene entre sus funciones acreditar 
organismos de· inspección, laboratorios de ensayos y laboratorios de calibración, así como 
supervisar el cumplimiento de todas las disposiciones relativas a la acreditación; 

Que mediante Resolución Nº06 de 28 de septiembre de 2007, el Consejo Nacional de 
acreditación otorgó a la empresa CAMIN CARGO CONTROL, PANAMÁ S.A., el 
certificado de acreditación,·· con código de acreditación LE"-013~ . como Laboratorio de 
Ensayos, en el área petróleo y sus derivados; · 

Que la empresa CAMIN• CARGO·.C~NTROL, PANAMÁ S.A., debidamente inscrita en 
el Registro Público con FOLIO Nº352899, y con Aviso de Operación 62696-55-352899-
2007-14070, con RUC 62696-55-352899 DV 58, presentó formalmente solicitud de 
reducción de la acreditación, para las instalaciones . ubicadas en ··la. Provincia de Panamá, 
Distrito de Panamá, .. Corregimiento de ·Ancón, Urbanización La Boca., Calle Williamson 
Place, Edificio, Nº0770,Apartamento A/B; . 

Que :finaJizado el proceso de evaluación se ha comprobado que la empresa CAMIN 
CARGO CONTROL, PANAMÁ S.A., cumple con los requerimientos establecidos en la 
norma DGNTI-COPANIT ISO/IEC 17025:2017, y con los requisitos establecidos en el 
Sistema de Gestión de Calidad del Consejo Nacional de Acreditación, por lo que, tal como 
consta en el acta con código de reunión P-04-2024 del 29 de agosto de 2024, el Consejo 
Nacional de Acreditación por decisión unánime proceden a indicar lo siguiente REDUCIR 
el alcance de acreditación al Laboratorio de Ensayos CAMIN CARGO CONTROL, 
PANAMÁ S.A., en su proceso de reducción de la acreditación, bajo los requisitos de la 
norma DGNTI-COP ANIT ISO/IEC 17025:2017. 

RESUELVE: 

PRIMERO: REDUCIR el alcance de la acreditación a la empresa CAMIN CARGO 
CONTROL, PANAMÁ S.A., con Aviso de Operación 62696-55-352899-2007-14070, con 
RUC 62696-55-352899 DV 58, y con código de acreditación LE-013, como Laboratorio de 
Ensayos, bajo los requisitos de la Norma DGNTI-COP ANIT ISO/IEC 17025:2017; para 
las instalaciones ubicadas en la Provincia de Panamá, Distrito de Panamá, Corregimiento de 
Ancón, Urbanización La Boca, Calle Williamson Place, Edificio, Nº0770, Apartamento 
AIB; en los siguientes métodos de ensayos: 

N.º Producto Ensayo 
Método de 

Ensayo 

1 Fuel Oil Método para la determinación de contenido de IP 500 
fósforo en Combustibles ultravioleta. 
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Diesel Oil, Fuel 
Método para determinar el H2S en 

2 
Oil, Crude Oil 

combustibles - Método de Rápida Extracción IP 570 
en Fase Liquida. 

SEGUNDO: ADVERTIR al interesado que el estatus de su acreditación y/o alcance de la 
acreditación puede ser modificado por diversos requerimientos y/o cambios en las 
versiones, el estatus de su acreditación y la versión vigente del alcance se encuentran 
publicada en página web del Consejo Nacional de Acreditación. 

TERCERO: INFORMAR al interesado que contra esta resolución cabe el recurso de 
reconsideración y de apelación, dentro de los cinco ( 5) días siguientes a su notificación. 

CUARTO: La presente resolución comenzará a regir a partir de su notificación. 

FUNDAMENTO LEGAL: Ley 23 de 15 de julio de 1997, Decreto Ejecutivo Nº55 de 6 de 
julio de 2006, Ley 38 de 31 de julio de 2000. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

Secretario Técnico 

Jefe de la Unidad T6CnlC8 de AcredltaclOn 
Con u 0 Nacional de Actedltaclón 

,.,. ..... ...,._._,.,~ 

CARLOS~OYOS 
Presidente 
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REPÚBLICA DE PANAMÁ 
AUTORIDAD DE ASEO URBANO Y DOMICILIARIO 

Resolución n. º AG-392-2024 
De 23 de agosto de 2024 

EL ADMINISTRADOR GENERAL DE LA 
AUTORIDAD DE ASEO URBANO Y DOMICILIARIO 

CONSIDERANDO: 

Que la Ley n.º 51 de 29 de septiembre de 2010, crea la Autoridad de Aseo Urbano 
y Domiciliario (AAUD), como entidad pública especializada, con competencia 
nacional, personería jurídica y autonomía en su régimen interno, sujeta a las 
políticas del órgano Ejecutivo. 

Que de conformidad con lo establecido en el artículo 16 de la Ley n.º.51 de 29 de 
·septiembre de 2010, el Administrador General de la Autoridad de Aseo Urbano y 
Domiciliario, tiene representación legal y administrativa de la AAUD y adoptará las 
medidas que estime convenientes para su funcionamiento. 

Que el artículo 9 de la Resolución de Junta Directiva n. º 10-2011 de 28 de marzo 
de 2011, por medio de la cual se adopta el Reglamento Interno de la Autoridad de 
Aseo Urbano y Domiciliario, establece que el Administrador General en su 
condición de autoridad nominadora es el responsable de la conducción técnica y 
administrativa de la institución y delegará en las unidades administrativas de 
mando superior las funciones de dirección que correspondan a los objetivos 
institucionales de conformidad con la Ley. 

En vista de lo anterior y con el objetivo de garantizar el normal desenvolvimiento 
de las gestiones de esta Autoridad, se hace necesaria la designación de una 
persona encargada como Secretario Judicial del Juzgado de Aseo, Encargado de 
la Autoridad de Aseo Urbano y Domiciliario. 

Que, de lo antes señalado, el Administrador General de la Autoridad de Aseo 
Urbano y Domiciliario, en uso de sus facultades legales: 

RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO: DESIGNAR a Jorge Povea, varón, panameño, mayor de 
edad, con cédula de identidad personal 9-709-228, número de empleado 2758, 
como Secretario Judicial del Juzgado de Aseo, Encargado de la Autoridad de 
Aseo Urbano y Domiciliario y delegar en su persona todas la funciones y 
facultades inherentes a este cargo. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Esta Resolución entrará a regir a partir del veintiséis (26) 
de agosto de 2024. 

ARTÍCULO TERCERO: Para los efectos de su publicidad, remítase copia para su 
publicación en Gaceta Oficial. 

Fundamento Legal: Ley 51 de 29 de septiembre de 201 O; Ley 38 de 31 de julio 
2000, y demás complementarias y concordantes. 

COMUNIQUESE Y CÚMPLA~E, 

~MO ~JRÍN 
OMM/AUsf 

Autoridad de Aseo Urbano y Domiciliario 
Resolución n.° AG-392-2024 
Fecha: 23 de agosto de 2024 

ADMINISTR DOR GENERAL 
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AUTORIDAD DE ASEO V,\\ 
ENLACIUDADDEPANl\MA.ALAS~ DElA $-, Js:. 
DEL DIA 1_(.,, DEL MES /IJ! JJ-v DEL AAO ZtJ 2 ..¡ 
NOTIFICOA Jo.- O k ?0 .../1?-, 
CONC.1.P.Nº j ~ W- {28 

O.E lA RESOLUCIÓN QUE PRECEDE IJ {' r '3 f Z ,; 2o ~ . @Je' -¡ 
~ ... . . . 

_,.,....,_ '(. ( "' -
cJ& r>,~eo Urbano y Domíciticrio 

CERTIFICA 

presente documento es fiel copia de su 
~ ie¡;os;:¡ en los archivos de la institución. 

<onamá, óJ.7- de Oft?lº de i96J34-

--~~·~'·, 
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* CON PASO FIRME * 
AUTORIDAD DE ASEO 
URBANO Y DOMICILIARIO 

REPÚBLICA DE PANAMÁ 
AUTORIDAD DE ASEO URBANO Y DOMICILIARIO 

Resolución n.0 AG-413-2024 
Del 27 de agosto de 2024 

EL ADMINISTRADOR GENERAL, DE LA 
AUTORIDAD DE ASEO URBANO Y DOMICILIARIO 

CONSIDERANDO: 

Que, la Ley n.0 51 de 29 de septiembre de 201 O, crea la Autoridad de Aseo Urbano 
y Domiciliario en adelante (AAUD), como entidad pública especializada, con 
competencia nacional, personería jurídica y autonomía en su régimen interno, sujeta 
a las políticas del Órgano Ejecutivo. 

Que, de conformidad con lo establecido en el artículo 16 de la Ley n.0 51 de 29 de 
septiembre de 201 O, el Administrador General de la Autoridad de Aseo Urbano y 
Domiciliario, tiene representación legal y administrativa de la AAUD y adoptará las 
medidas que estime convenientes para su funcionamiento. 

Que el artículo 9 de la Resolución de Junta Directiva n.º 10-2011 de 28 de marzo 
de 2011, por medio de la cual se adopta el Reglamento Interno de la Autoridad de 
Aseo Urbano y Domiciliario, establece que el Administrador General en su condición 
de autoridad nominadora es el responsable de la conducción técnica y 
administrativa de la institución y delegará en las unidades administrativas de mando 
superior las funciones de dirección que correspondan a los objetivos institucionales 
de conformidad con la Ley. 

Que el numeral 4 del articulo 16 de la Ley 51 de 29 de septiembre de 201 O, 
establece que el Administrador de la AAUD, tendrá entre otras funciones aprobar 
los compromisos, gastos y manejo del Fondos de Aseo Público, cuyo monto no 
exceda de ciento cincuenta mil balboas con 00/100 (B/. 150,000.00). 

En vista de lo anterior y con el objetivo de garantizar el normal desenvolvimiento de 
las gestiones de administrativa de esta Autoridad, el Administrador General, en uso 
de sus facultades legales: 

RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO: Delegar en el Director Administrativo, EDUARDO 
ALBERTO CASTILLO, con cédula de identidad personal n.º 8-783-1920, posición 
n. º 211 , la facultad de firmar como autorizante de Órdenes de Compra hasta la 
cuantía de CINCUENTA MIL BALBOAS CON 00/100 (8/. 50,000.00). 

ARTÍCULO SEGUNDO: Esta Resolución entrará a regir a partir de su rúbrica. 

ARTICULO TERCERO: Para efectos de su publicidad, remítase copia para su 
publicación en Gaceta Oficial. 

Fundamento Legal: Ley 51 de 29 de septiembre de 2010; Ley 38 de 31 de julio 
2000. 

UE~E~~ CÚMPLASE, 

no ~n 
A ministrador General 

OMM/AFS/sf 

Autoridad de Aseo Urbano y Domiciliario 
Resolución No. AG-413-2024 
Fecha: 27 de agosto de 2024 
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-~ r. ,, u r f. r: ~1 o N A ,.: ! '-' •l ,\ ' · AUTORIDAD DE ASEO 
* CON PASO FIRME * URBANO Y DOMICILIARIO 

REPÚBLICA DE PANAMÁ 
AUTORIDAD DE ASEO URBANO Y DOMICILIARIO 

Resolución No. AG-479-2024 
De 6 de septiembre de 2024 

EL ADMINISTRADOR GENERAL DE LA 
AUTORIDAD DE ASEO URBANO Y DOMICILIARIO 

CONSIDERANDO: 

Que la Ley No. 51 de 29 de septiembre de 2010, crea la Autoridad de Aseo 
Urbano y Domiciliario (AAUD), como entidad pública especializada, con 
competencia nacional, personería jurídica y autonomía en su régimen interno, 
sujeta a las políticas del Órgano Ejecutivo. 

Que de conformidad con lo establecido en el artículo 16 de la Ley No.51 de 29 de 
septiembre de 201 O, el Administrador General de la Autoridad de Aseo Urbano y 
Domiciliario, tiene representación legal y administrativa de la AAUD y adoptará las 
medidas que estime convenientes para su funcionamiento. 

Que el artículo 9 de la Resolución de Junta Directiva No.10-2011 de 28 de marzo 
de 2011, por medio de la cual se adopta el Reglamento Interno de la Autoridad de 
Aseo Urbano y Domiciliario, establece que el Administrador General en su 
condición de autoridad nominadora es el responsable de la conducción técnica y 
administrativa de la institución y delegará en las unidades administrativas de 
mando superior las funciones de dirección que correspondan a los objetivos 
institucionales de conformidad con la Ley. 

En vista de lo anterior y con el objetivo de garantizar el normal desenvolvimiento 
de las gestiones de esta Autoridad, se hace necesaria la designación de una 
persona para que firme las gestiones de cobro para hacer efectivo el pago de la 
tasa de aseo de las instituciones estatales, la firma de los cheques de gastos de 
alimentación, transporte y viáticos, así como los reembolsos de las cajas menudas 
y la caja de viáticos de tesorería. 

Que, de lo antes señalado, el Administrador General, de la Autoridad de Aseo 
Urbano y Domiciliario, en uso de sus facultades legales: 

RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO: DEJAR SIN EFECTO la Resolución No. AG-562-2022 de 
24 de octubre de 2022, donde se resuelve DELEGAR al Ledo. Juan Anaya, 
Director de Finanzas, Encargado diversas facultades, con relación a la firma de 
gestiones de cobro. 

ARTÍCULO SEGUNDO: DELEGAR a JULIO ANTONIO ESCOBAR BARRIA, con 
cédula de identidad personal n. º 8-312-263, empleado n. º 595, quien se 
desempeña como Director de Finanzas, de la Autoridad de Aseo Urbano y 
Domiciliario, las siguientes facultades: 

• Firmar las gestiones de cobro de la tasa de aseo, para que se haga efectivo 
el mismo en las instituciones estatales que deben sufragar dicho rubro, en 
ausencia del Administrador General. 

• Firmar ias gestiones de cobro de alimentación, transporte y viáticos, así 
como los reembolsos de las cajas menudas. 

• Ordenaciones de Pago. 

Autoridad de Aseo Urbano y Domiciliario 
Resolución n.° AG-479-2024 
Fecha: 6 de septiembre de 2024 

Gaceta Oficial Digital

Para verificar la autenticidad de una representación impresa del mismo, ingrese el código 

en el sitio web www.gacetaoficial.gob.pa/validar-gaceta

GO6706DEA5AF14A



No. 30136 Gaceta Oficial Digital, miércoles 09 de octubre de 2024 16

'' .. 
·• • · 

G <..l !)l[HNfJ NAC! .. .:.t-it1 ! 

* CON PASO FIRME * 
AlJl ORIDAD DE ASEO 
URBANO Y DOMICILIARIO 

ARTÍCULO TERCERO: Esta Resolución entrará a regir a partir del seis (6) de 
septiembre de 2024. 

ARTÍCULO CUARTO: Para los efectos de su publicidad, remítase copia para su 
publicación en Gaceta Oficial. 

FUNDAMENTO LEGAL: Ley 51 de 29 de septiembre de 2010; Ley 38 de 31 de 
julio 2000, y demás complementarias y concordantes. 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLAS , 

OMM/AFS/sf 

ar 

.. 

~~M~ÍN 
ADMINISTRADOR GENERAL 

E'NLAClUOAOOE?AfWAÁ.AIM ff'~(. CELA 9 'Ita 

DELOlA~OELl.!ES fw¡/ OELAÑO~~'f 
NOTIFICO A J V\ l Í O g · é} l-t ÚJ 4> v 
DE lARE$0l.UCiÓN QUE PRSCEOE. ?? (\ .fh e. ........ d-, NOTlflCADO I' 

Autoridad de Aseo Urbano y Domiciliario 
Resolución n.° AG-479-2024 

Fecha : 6 de septiembre de 2024 
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" .. · USO OFICIAL 

RESOLUCIÓN NÚMERO 2738-2023-DNMySC 
(de 19 de septiembre de 2023) 

Por la cual se aprueba el "Manual de Procedimientos de Adquisición de Bienes y Servicios" de la 
Asamblea Nacional. 

EL CONTRALOR GENERAL DE LA REPÚBLICA 
En uso de sus facultades constitucionales y legales 

CONSIDERANDO QUE: 

El numeral 2 del Artículo 280 de la Constitución Política de la República de Panamá le otorga a 
la Contraloría General de la República, la función de "Fiscalizar y regular, mediante el control 
previo o posterior, todos los actos de manejo de fondos y otros bienes públicos, a fin de que se 
realicen con corrección, según lo establecido en la Ley". Dicha función está desarrollada en la Ley 
32 de 8 de noviembre de 1984, modificada y adicionada por la Ley 351 de 22 de diciembre de 
2022, a través de sus diferentes artículos. 

El Artículo 36 de la Ley 32 de 8 de noviembre de 1984, modificada y adicionada por la Ley 351 
de 22 de diciembre de 2022, dispone que la Contraloría General de la República, dictará 
reglamentos que contengan pautas que sirvan de base a la actuación de las personas que manejen 
fondos o bienes públicos, sujetándose a lo que establezcan las normas legales pertinentes. 

El Artículo 46 de la Ley 38 de 31 de julio de 2000, establece que los decretos, resoluciones y 
demás actos administrativos reglamentarios o aquellos que contengan normas de efecto general, 
solo serán aplicables desde su promulgación en la Gaceta Oficial, salvo que el instrumento 
respectivo establezca su vigencia para una fecha posterior. 

De acuerdo con el Decreto Número 60-2018-DNMySC de 19 de octubre de 2018, le corresponde 
a la Dirección Nacional de Métodos y Sistemas de Contabilidad, a través del Departamento de 
Regulación de Fondos y Bienes Públicos, analizar, diseñar e implementar a nivel del sector 
público, manuales de procedimientos, guías e instructivos, orientados a asegurar la regulación, 
fiscalización y control de la gestión pública de acuerdo a los preceptos constitucionales, legales y 
principios administrativos de aceptación general. 

Mediante Nota AN/SG/Dl/N-1563-2021 de 06 de diciembre de 2021, la Asamblea Nacional 
solicitó la actualización del Manual de Procedimientos Administrativos del Departamento de 
Compras de la Institución, con el propósito de contar con un documento robusto con apego estricto 
a la legislación vigente. 

El "Manual de Procedimientos de Adquisición de Bienes y Servicios" de la Asamblea Nacional, 
fue revisado, consultado y discutido por los responsables de cada una de las unidades 
administrativas involucradas en el proceso y cumple con los requisitos legales para su aprobación. 

RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO: Aprobar el "Manual de Procedimientos de Adquisición de Bienes y 
Servicios" de la Asamblea Nacional. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Este documento aplica a todos los servidores públicos de la Asamblea 
Nacional, involucrados en los procedimientos descritos en el manual. 

ARTÍCULO TERCERO: Esta resolución rige a partir de su publicación en la Gaceta Oficial. 
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PARA USO OFICIAL 
Página Número 2 
Resolución Número 2738-2023-DNMySC 
de 19 de septiembre de 2023 

FUNDAMENTO LEGAL: Numeral 2 del artículo 280 de la Constitución Política de la República 
de Panamá; el Artículo 36 de la Ley 32 de 8 de noviembre de 1984, por la cual se adopta la Ley 
Orgánica de la Contraloría General de la República, modificada y adicionada por la Ley 351 de 22 
de diciembre de 2022; artículo 46 de la Ley 38 de 31 de julio de 2000, que aprueba el Estatuto 
Orgánico de la Procuraduría de la Administración, regula el Procedimiento Administrativo 
General y dicta disposiciones especiales; Decreto Número 60-2018-DNMySC de 19 de octubre de 
2018, "Por el cual se actualiza la Estructura Organizativa de la Dirección Nacional de Métodos y 
Sistemas de Contabilidad de la Contraloría General de la República y se Aprueba el Manual de 
Organización y Función de esa Dirección". 

PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

1 
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AVISOS 
AVISO DE TRASPASO. Para dar cumplimiento a lo que establece el artículo 

777 del Código de Comercio, aviso al público en general que, he traspasado mi 

negocio cuyo nombre comercial se denomina, M/S JENY, con aviso de 

operaciones número 9-742-244-2016-522090 DV 43, de fecha 1 de septiembre 

de 2016, ubicado en el corregimiento de Las Minas (Cabecera), distrito de Las 

Minas, provincia de Herrera, otorgado por el Ministerio de Comercio de 

Panamá a través de Panamá Emprende a nombre  de SUSANA CHUNG 

KONG, con cédula de identidad personal número 9-742-244, al señor 

FRANCISCO LOO LIU, con cédula de identidad personal número 8-936-

1799. Le traspasa, Susana Chung Kong, cédula No. 9-742-244.  L. 010752500. 

Segunda publicación. 
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AUTORIDAD·'\lt\CIONAL DE 
ADMINISTRA~iÓN DE -nERRAS 

EDICIO Nº 575-2024 

... · \· · oELsuscrito Funcionario Sustanciador de la Dirección Administrativa 'Regional de CHIRIQUI 

. HACE SABER: 

. ···' . ; 

Qu~ . MAYELA SANTIAGO ATENC!O DE QUIELY OTRO ve,cino de CAIMITO .éorr~gimiento de LOS ANASTACIOS 
.... . ' 

distrito DÓLEGA p~oviócia de CHIRIQUI con ~úmem de identidad personal 1 ·22·2321 ha solicitado la adjudicación de un 

terreno baldí9;pª~ional .u.b.ica.do ~n ;la pro~incia de CHl~IQUL distrito de DOLEGAicorregimiento de LOS ANASTACIOS 
···; ."· .· .... 

lugar, CAIMIT~ ._MUJER ·:.de ryacionalidad PANAMEÑA. MAYOR DE EDAD, CASADA ocupación AMA DE CASA dentro de 

los~iguientes linderos: 
. 1; 1 ; ... ·,~ • 

,·.· . ·••' 

Norte: TERRENO NACIONAL OCUPADO POR RAUL FERN[>.NDEZ, TERRENO NACIONAL O.CUPADO POR OVIDIO RODRIGUEZ 

Sur: FINCANº 61348, CODIGO DE UBICACIÓN 4603,·PRO?IEDAD DE RAFAEL QUIEL G_Qj!lZ:ALEZ 

Este: FINCA Nº 78607.CODIGO 4603 PROP EVELIA SAfv'.(,µDIO GUTIERREZ Y OTRO,.FINCA Nº 58082 CODIGO 4603 PROP. DE 
EVELINDA IVETH VEGA DE HERNANDEZ 

Oeste: CAMINO OE 1s:oo MA OTRAS FINCAS ALA VIA BOQUETE 

con una superficie de 00 Hectáreas; más 1585 metros cuadrados, con 1,!decímetros cuadrados. 
-·· .'.~. '. ~:::~ .'.:: ~( ~ ~ ~ :: ~ ;' .. ~·. _·::.'.: ~ L: . .\ ¿\\. ·-~· · ... ;_, ~ ~\·. ~- .!. ·~ .. :~ -~ .: ·~ :~ .. ~ . '., :: -~ : • ' "·,. 

El expediente ll~va, el,riú1:n.e,ro d~ identificación.: ADJ·4· 94 de 30 de ENERO _2del aQo.2020 
: .. · :.··:::..':.:;;;.~;_:.:.:,_ ... ; .......... : ........ ........ .... ~ .. ~).:.·.: "·.:.: ............ •• .. • '·• .. •.·. .' ·-··~· .-.. 

Parh eféttos<legale~;.elpresel'lte edicto setpublicarapor.tres (3) días en un per¡r:dic.o de circulación nacional, y se fijará por 

quin·cei(1.5)~dfas. há.tiiies tonse~utivos , én·Ón:lugar:1isfüle de. la Dirección Regio na: ydé lá Corregiduría o Casa de Justicia 

Co.rilunitaria'-de1 P:az~'para que cualquier persona que sienta que la solicitud de adjudicación le afecte, podrá anunciar ante la 

ANATI :su,.pposjciórj .a. la 111isQ)~ •. ha$t~ Óinco (5) día~. hábilr,s después de efectu~da lél ~ublicación en el periódico . 
• ... • • • .... ' •• ~. ·..:. ~.: .. ; '·:.:.: ;.:.:.:.}.:).'. >, '.>.: ...;.,•;: .-·· .-:·. ~ '1 --~--.i ' ¡ '. -. ,!_·, ; • " - :. • -: . .:::.: ::· :. ' •••••• ·•• ··:- : - • :_ -:.- ; •• -. • '.· : •. :....:.. .... ...:.: ~.,~ ·.:.~ ' ... 

Fl)NQAME~T~ JµR!PIQ.Q,:~ a~í9~!9. ,5, n_urn~r~l 4, dei Decreto Ejecutivo Nº 4~.~~1,7 9:2 :¡ .. mio del 201 O. 
,r ............... _.:...--··-· --.:···-·: •· ...... , .... ..,- ..... ,_ .... ....................... - ........ - •. , ... - •• - ....... - _.:1 • 

Firma: 

('! 

11' ,'i",, ! :· '. /.e. 

202-128128073

EDICTOS

Gaceta Oficial Digital
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·--· GOOll:í~NO NACIONAL 
AUTORIDAD NACIONAL DE 
ADMINISTRACIÓN DE TIERRAS * CON PASO FIRME * 

EDICTO Nº 593-2024 

DIRECCIÓN NACIONAL DE TITULACIÓN Y REGULARIZACIÓN 
DIRECCIÓN ADMINISTRATIVA REGIONAL DE CHIRIQUI 

El Suscrito Funcionario Sustanciador de la Autoridad Nacional de Administración de Tierras, en la 
provincia de Chiriq uí al público. 

HACE CONSTAR: 

Que el (los) Señor (a) DAVID NATANAEL ESPINOSA ESPINOSA V OTROS Vecino 
(a) AGUACATON Corregimiento de RODOLFO AGUILAR DELGADO del Distrito de 
BARU provincia de CHIRIQUI portador de la cédula de identidad personal Nº 4-787-
603 VARON de nacionalidad PANAMEÑA .MAYOR DE EDAD, SOLTERO ocupación 
INDEPENDIENTE ha solicitado a la Autoridad Nacional de Administración de Tierras 
mediante solicitud ADJ-4-322-2020 ha solicitado la adjudicación de titulo de una 
parcela de Tierra Patrimonial adjudicable con una superficie total de 00 HAS+ 903.69 
M2 QUE SERA SEGREGADO DE LA FINCA Nº 4700 COD UBIC. 4105 PROPIEDAD 
DE LA AUTORIDAD NACIONAL DE ADMINISTRACION DE TIERRAS 

El terreno está ubicado en la localidad de AGUACATON Corregimiento de RODOLFO 
AGUILAR DELGADO Distrito de BARU Provincia de CHIRIQUI comprendida dentro de 
los sigu ientes linderos: 

Norte: TERRENOS NACIONALES OCUPADOS POR MARIA VIDAL AROSEMENA. CALLE DE ASFALTO DE 15.00 M 

HACIA OLIVO CIVIL HACIA OTROS LOTES 

Sur: CALLE DE ASFALTO DE 15.00 M HACIA OLIVO CIVIL HACIA OTROS LOTES 

Este: TERRENOS NACIONALES OCUPADOS POR MARIA MARIELA ESPINOZA GONZALEZ 

Oeste: CALLE DE ASFALTO DE 15.00 M HACIA OLIVO CIVIL HACIA OTROS LOTES 

Para los efectos legales se fija el presente Edicto en lugar visible de este Despacho, en la 
Alcaldía del Distrito de BARU en el Despacho de Juez de Paz de RODOLFO AGUILAR 
DELGADO copias del mismo se le entregará al interesado para que los haga publicar en 
los órganos de publicidad correspondientes, tal como lo ordena la ley 37 de 1962. Este 
Edicto tendrá una vigencia de quince ( 15) días a partir de la última publicación. 

Dado en ----=D;..=.A-=-V"'""'I=D=---ª los 15 días del mes de Agosto de -=2=0=2-=-4 __ _ 

Firma: _:=:::lo..c:::.i.=-...::;__;:____::----:r~~"ff-~~~ 
Nombre: ELVIA ELIZONDO 

Funcionaria Sustanciadora 

202-128117109
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t 

·• -· GOBIERNO NACIONAL 

* CON PASO FIRME * 
AUTORIDAD NACIONAL DE 
ADMINISTRACIÓN DE TIERRAS 

EDICTO Nº 630-2024 

El suscrito Funcionario Sustanciador de la Dirección Administrativa Regional de CHIRIQU 

HACE SABER 

QUE: CESAR CACERES LOPEZ vecino MANCHUILA corregimiento de SANTO DOMINGO distrito BUGABA provincia de 

CHIRIQUI con número de identidad personal 4-87-482 ha solicitado la adjudicación de un terreno baldío nacional ubicado en 

la provincia de CHIRIQUI, distrito de BUGABA corregimiento de SANTO DOMINGO lugar MANCHUILA, VARON de 

nacionalidad PANAMEÑA, MAYOR DE EDAD, CASADO ocupación JUBILADO dentro de los siguientes linderos: 

Norte: TERRENOS NACIONALES OCUPADOS POR DONATILA GONZALEZ 

Sur: FINCA 3030, CODIGO DE UBICACIÓN 4413 PROPIEDAD DE ALEIDA GLADYS RODRIGUEZ SANCHEZ Y OTROS 

Este: TERRENOS NACIONALES OCUPADOS POR MODESTO HERRERA BEITIA, TERRENOS NACIONALES 
OCUPADOS POR ALVARO RODRIGUEZ 

Oeste: CAMINO DE TIERRA DE 12.80 M HACIA GARICHE ABAJO HACIA MANCHUILA 

con una superficie de 00 hectáreas, más 7384 metros cuadrados, con11.decímetros cuadrados. 

El expediente lleva el número de identificación: ADJ·4· 684 de 5 de Agosto del año 2021 

Para efectos legales, el presente edicto se publicará por tres (3) días en un periódico de circulación nacional, y se fijará por 

quince (15) días hábiles consecutivos en un lugar visible de la Dirección Regional y de la Corregiduria o Casa de Justicia 

Comunitaria de Paz; para que cualquier persona que sienta que la solicitud de adjudicación le afecte, podrá anunciar ante la 

ANATI su oposición a la misma, hasta cinco (5) días hábiles después de efectuada la publicación en el periódico. 

FUNDAMENTO JURÍDICO: artículo 5, numeral 4, del Decreto Ejecutivo N° 45 del 7 de junio del 201 O. 

Dado en la ciudad de David , al dia (27) días del mes de AGOSTO del año 2024 

Firma: Firma: 

Nombre: Nombre: 
SECRETARIA(O) AD HOC FUNCIONARIO{A) SUSTANCIADOR(A) 

202-128110043
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/ 1,•. 

· • ¡ · .,. • 

• . · AUTORlOAD NACtbNAL DE 
G0$1E~NO NACIONAL .l · 

; ·* ·CON PASO' FIRME '* .: 1 ADMINISTRACION DE TIERRAS 
..... ' ;;: . . ·'.:' '" 

' ' ,..., .. 
~. ! ,• ·: ,··· ... 1 

- EDICTO Nº 569 ·2024 

El suscrito Funcionario Sustanciador de la Dirección Administrativa Regional de CHIRIQU . ' . 

HACE SABER 

.:t··~ 

QUE: NICANÓR CABALLERO GONZALEZ. · vecino LAS CAÑAS corregimiento de LOS ALGARROBOS distrito 

DOLEGÁ "' p~ovindiél ~e 'éHIRIQl.ÍI con número de identidad personal 4·93·659 ha soiicitado la adjudicación de un terreno 
':;., .. ~:'. · . . ' / .. ~ ·~ ·· ¡ .: ~. 

baldío nacional ubicado en la provincia de CHIRIQUI, distrito de DOLEGA corregb1iento de LOS ALGARROBOS lugar 
. ~ _· . , "" - ·. . . . ~ 1' 

LAS CANAS .VARON de naCionalidad PANAMENA. MAYOR DE EDAD. SOLTERO ocupación INDEPENDIENTE dentro 

de los siguienteslihdéros: :· · ~.· .... · :: 
i' ' . . ,- .. . 

Norte: TÉRRENO NACIONAL OCUPADO POR DAVID ELIEZER ESPINOZA U~.L) O DAVID TRUJILLO (N.U.) 

Sur: TERRENO NACIONAL OCUPADO POR MARGARITA ESPINOSA MIRANDA 

E~te: CAMINO DE TIERRA DE 15.00 M A SANTA ROSA. A BEJUCO - r 

Oeste: TERRENO. NACIONALOCUPADO POR SONIA EDISA ESPINOSA ESPINOSA 

: . ' ' ·~·· ~.' \, .' 

con una superficie de 00 hect~reas , más 409 metros ~uadrados, conjtdecímetros cuadrados. 

, , . . . . ·" 
El expediente lleva el número de identificación: ADJ·4· 672 de 3 de Agosto del año 2021 

Pa~~ e'f;;ftb§".1aja1é{.iéf prése~te ;~ict~l~~::~~blibará por tres (3) dias en un
1
perlbdido de circulación nacional, y se fijará por 

Co.r:nu11ita.ria de.1Paz;' parq. que/ cµa.lq~ier pers9r;ia;que.si~nta que la solicitud de '.adj4dicación le afecte, podrá anunciar ante la 
'· .... , .... ......... ' ... . ...... ) . , ., .... ~ , .... '" . ... ... .... . . .. . .. ~· -··-·-··......... .. ..... . ......... ,_ .... .. 

AN~Tf súoPósició~·a la mi~ma, hasta cinco (5) días h~biles después de efectuada la publicación en el periódico. 
. \: . ' . . . ·. . . . ' ' . ' . ~ 

FUND~~.~r·no)µNq199: ·a,r:tí~µ.10) ; n..~~~~al ~4, d~lp~reto Ejecutivo Nº 45 de1 ,·t·.d~ junio del 2010. 
_.'.. . .. : . .:.: ':~~ !"':1.:·-:~: ·;_~-: ~-. ':\:::~~" ... :.. : .". ~}' -~ ":·: .:·.~ .. ...... ~ ':.' .. '.:. .. -.. _:' ->:.r:.: .. -;: .. '..' ': .: •. ~; : ~. : ... ~ '._:;_~ .. ~-:: 

Dadtiérfla·ciúdadfle,: .·D'avi'd :i af'día i{7.):.CJías'.:del±nesde AGOSTO del año 2Q.fA 

-, t' , 
! \ ! 

;' f' 

. ,' ' 
. ~ .. ; .. ,, ":·· \ ', 

. . 

á\·r i: ·~~~f}.'·::í~:~/:./:.;;~~.: ; 1 , =:l .:.~: . ; · :~ .. :,: ;··::. >: i:J = .•. , ·· :·.:·~.- • • • 

... . "' . · '' 

~; ;,.: ' ' .... ., ~ · . 
\ •· '... , ~ : -··. ' 

,,:·: ' :,,: . . :·· ;\ •· . 

Firma: 

Nombre: '.:i; ELVIAELIZONDO 
FUNCIONARIO(A) SUST 

-:· .. · 

.·• 
-•. ~.~J ~ .. 

202-128104827
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' , .: •... · , , .. , ::. --~ · .. . · ~ · · ·-· . 
. • (.i,ó 8 1 E R t-' O NA C 1 O N A L 

J\. 'TOR'DAr:YNAC~ON/\! DE 
AD~i'•H-TRACiÓN DE T !ERr S ' ' * CON PASO FIRME * 

:.¡ . 
.. .1···/:· .·-

EDICTO Nº 610-2024 

DIRECCIÓN NACIONAL DE TITULACIÓN Y REGULARIZACIÓN 
' _: DIRECClqNADMl_Nl~TRATIVA REGIONAL OE CHiRIQUI 

El Suscrito. Funcionari~ Sustan2iádor de la AútoriQ.ad Nacional de Ad ll] inistración de Tierras , en la 
movinCia de Chiriqufal público. · . . 

r . . 

HACE CONSTAR: 

Que el (los) Señor (a) SO LIMAR 'oi:L . PILAR RODRIGUEZ SAMUDIO Vecino (a) 
NUEVO . HORIZONTE .. Corregimiento d~ PUERTO ARMUELLES del Distrito de BARU 
provincia · de CHIRIQUI portador de la cédula de identidad personal Nº 4-229-16 
MUJER · de· nacionalidad ··PAMAMEÑA, MAYOR DE · EDAD, CASADA ocupación 
ADMINISTARDORA DEL HOGAR ha solidtado a la Autoridad Nacional de Administración 
de Tie.rras médlante solicitud ADJ-4-481.:2023 ha solicitado la adjudicación de titulo de 
una parcela de Tierra Patrimonial adjudicable con una superficie total de O HAS+1186.0S 
M2 OUE SERA SEGREGADO DE LA · FlNCA Nº 4699, COD. UBIC. 4101, PROPIEDAD 
O~ ANATI 

El 
1
te.rreno está ubicado en la loc~:lidad de _ NUEVO HORIZONTE Corregimiento de 

PUERTO ARMUELLES<Distfrito:. d.e BARU Provincia de CHIRIQUI comprendida dentro de 
los siguientes linder()s·: ~:. . · ' · · · _ 1 ;:.: r.: ... 

>¡( : · :,-j,~1_':~ .. ·.: __ ~: ,; : '.. " -·· •. -_.·.·; .... . · ¡.~ . ·. ~~- · · -.~ . ~. : . <·-·· ~-.,-~ .. ·~.¡ ~· 

Nt1rte:- CALLE DE: ASFALTO :DE :15.100 M A CARRETERA ARMUELLES - PROGRESO A OTROS LOTES 
< • 

. ' ~ - •. ~ -,', •. . 

Sur: TERRENO NACIONAL OCUPADO POR SABINA BEITIA PEREZ 

Este:. TERRENO NACIONAL OCUPADO POR MARIA NORMA AIZPRUA CARR!LLO, TERRENO NACIONAL OCUPADO . ,· .· ... · ·- .·· ·- ··: . . ·;- . . ····· 

PoR·t)A.d.A'RooRIGui:i ARA:ui óe seRN~L -.: ,'~~ ; ... _,; ·. :.:_ ,.:~) 
• < · •.• • • . •' • ·.:: • • ::: . .. :.: .. .:. • • ~~._,·:..:: ... • - .. .. · • • •• .• . . ' "':' • • d .o . ••• (.: ; t_'.: 

Oest~j)l"ERREN0 1NACIONALOCUPADOPOR EVELY~l CECILIA FUENTES ESPINOSA 
:,_ .. 

~"~ /.:.'-" 
. • 1 • . i·_,:u\ .. : ... 

~ .. ¡ .. r..\' ~-~:: .. .. ;.::~ .fr:' : ::'.; .. : · ~ - : ·..::~ ... ::-.:· .. ... ::·:· · ,_: •,~ -.~ .. ~--,· ... ~.··. ';: ._~ ::·. . .:'_~_:;:~.:::._· ·. ~ .. ; , 
P;-ra·Jos ~fectos legales se fija el preserf:r;; Edicto en lugar visible de este Despacho, en la 
Alcafdíá .. del Distrito de BARU en el Despacho de Juez de Paz de PUERTO ARMUELLES 
copi,~;:; .~e_I mis_rnqse :J!=: en,t_r~gará. : al_:.inte resado para que lqs. ~. a..9a publicar en los órganos 
de;._pµblicip9g s:on:~~pqndJ~n.te_s., _ ,t9! ··,~p_mo lo ordena la leyc~?;.~oe 1962. Este Edicto tendrá 
una:\d9~:n,d~:-,d.~ '"q4i r5(;~" (15,),:d\as q. p~'rtir de la última pugn~á~lón. 

' ' ' .. , ... " " ' ..... , ... ' '• .. , '. ~. .... ' .· ... . . \' .. .. " . , .. ~., ' , .;.. : .. .. . .. " 

Dq
1
dp en _____ D.....,':-,,...V __ I ___ D ______ a, Hls ~~ ;9.ías del mes de AGOS1:0 .de -=2 =-0 =24 ____ _ 

.. ~;' .;~ .. ~ .~ .: :·-:.:· . - !.·J ~-.:.~t~ ~-t~.> ;. Jj_" .. /~.- , :: ::.... .. 1 
: 

Firma: _. ~=t::.~'L!.!.~:::::....!::::f:;;a.,é::A~M~ 
Nom:b~e·:1 ELV~A. , ~l,,IZONQQ; _; 
Funciona·r¡a··sustandadorá-

-. ' .· ' ' . . .. :'· . ·:: . '.:.":· .. •' ! 

. ·~ : . . l '· ~,. : : ,· ·<·"• ., t . ". 
'} ., 

l . ' . ~. ' .. 

. -··.· .. ~~-:: _~~-. ·: ; (~. ·~:. t : ...... 
~ . : _, ., -'.: -~ . .. . 

. ,'' ' ·.' ·- .- • .. . ·: 

-. ·'. ·:~: : ~; J "·.: '. : i ·:..: :. l . j ;: : . .1 1.. ' ~. : 

~ . -~-~· . . , 
~ l \, ! j~. ~: 

~(,'.'. , ~~'.'./: ~.r/,/:::f, 
·:. : .... ·-,:-: ..... .. 

202-128084335
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-~ (i081EHNO NACtONAL 

* CON PASO FIRME * 
AUTORIDAD NACIONAL DE 
ADMINISTRACIÓN DE TIERRAS 

EDICTO Nº 602·2024 

El suscrito Funcionario Sustanciador de la Dirección Administrativa Regional de CHIRIQU 

HACE SABER 

QUE: SANTOS VIQUEZ CONCEPCION vecino ALTO DIVALA corregimiento de SANTA MARTA distrito BUGABA 

provincia de CHIRIQUI con número de identidad personal 4·92·11 O ha solicitado la adjudicación de un terreno baldío nacional 

ubicado en la provincia de CHIRIQUI , distrito de BUGABA corregimiento de SANTA MARTA lugar ALTO DIVALA, 

MUJER, de nacionalidad PANAMEÑA, MAYOR DE EDAD, SOLTERA ocupación ADMINISTRADORA DEL HOGAR dentro 

de los siguientes linderos: 

Norte: FINCA 2358, CODIGO 4411 , PROPIEDAD ERNAN RIOS FUENTES 

Sur: CAMINO DE TIERRA DE 15.00 M A MANCHUILA A OTROS LOTES 

Este: TERRENO NACIONAL OCUPADO POR BRENILDA GUERRA VIQUE 

Oeste: CAMINO DE TIERRA DE 15.00 M A MANCHILA A OTROS LOTES 

con una superficie de 00 hectáreas, más 8892 metros cuadrados, conl.Q_decímetros cuadrados. 

El expediente lleva el número de identificación: ADJ·4· 659 de 29 de NOVIEMBRE del año 2023 

Para efectos legales, el presente edicto se publicará por tres (3) días en un periódico de circulación nacional, y se fijará por 

quince (15) días hábiles consecutivos en un lugar visible de la Dirección Regional y de la Corregiduría o Casa de Justicia 

Comunitaria de Paz; para que cualquier persona que sienta que la solicitud de adjudicación le afecte, podrá anunciar ante la 

ANATI su oposición a la misma, hasta cinco (5) días hábiles después de efectuada la publicación en el periódico. 

FUNDAMENTO JURÍDICO: artículo 5, numeral 4, del Decreto Ejecutivo Nº 45 del 7 de junio del 2010. 

Dado en la ciudad de David , al día (16) días del mes de AGOSTO del año 2024 

Firma: 

Nombre: 
FUNCIONARIO(A) SUSTANCIADOR(A} 

202-128044950
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,. ~ - --"' REPÚBLICA DE PANAMÁ 
-······· G1:1011.::RNO N A CIONAL - 1 

AUTORIDAD NACIONAL DE 
ADMINISTRACIÓN DE TIERRAS 
ANATI 

DEPARTAMENTO DE TITULACION Y REGULARIZACION DE TIERRAS 

EDICTO Nº 110-2024 

El suscrito Funcionario Sustanciador de la Dirección Administrativa Regional de Veraguas 

HACE SABER: 

Que: ASENTAMIENTO CAMPESINO LIBERTAD, REPRESENTANTE LEGAL: NEMESIO GONZALEZ 
LOMBARDO, con número de identidad personal Nº 9-76-419, de Nacionalidad Panameña, Estado Civil 
CASADO, Residente en EL MARAÑON, Corregimiento EL MARAÑON, Distrito de SONA, Provincia de 
VERAGUAS, ha solicitado la Adjudicación de un Terreno ESTATAL PATRIMONIAL, ubicado en la Provincia 
de VERAGUAS, Distrito de SONA, Corregimiento de EL MARAÑON, Lugar LAS HUACAS, dentro de los 
siguientes linderos: 

NORTE: SERVIDUMBRE DE TIERRA DE 5.00 METROS DE ANCHO HACIA LAS GUSTAS HACIA CAMINO 
DE TIERRA, 
CAMINO RODADURA DE TIERRA DE 9.00 METROS DE ANCHO HACIA EL HATO A LAS 
HUACAS HACIA EL MARAÑON, 
TERRENO NACIONAL OCUPADO POR: GUADALUPE MARTINEZ MARTINEZ. 

SUR: FOLIO REAL N° 61489 CODIGO DE UBICACIÓN N° 9A05, PROPIEDAD DE: RUBEN ALBERTO 
ROMERO ESCOBAR, 
FOLIO REAL Nº 411330, CODIGO DE UBICACIÓN Nº 9A05 PROPIEDAD DE ALCIDES 
GONZALEZ BOTACIO. 

ESTE: CAMINO RODADURA DE TIERRA DE 9.00 METROS DE ANCHO HACIA EL HATO HACIA EL 
MARAÑON, 
FOLIO REAL Nº 61489 CODIGO DE UBICACIÓN N° 9A05, PROPIEDAD DE: RUBEN ALBERTO 
ROMERO ESCOBAR. 

OESTE: TERRENO NACIONAL OCUPADO POR: GUADALUPE MARTINEZ MARTINEZ. 

Con Plano Aprobado Nº 911-05-15923, cuya superficie es de 36 hectáreas, más 6631 metros cuadrados, con 
58 decímetros cuadrados; a segregarse del Folio Real No 146, Folio 292, Tomo 40, código de ubicación 
9A05, propiedad de COMISION DE REFORMA AGRARIA 

El expediente lleva el número de identificación: 9-071-2009 de 16 de FEBRERO del año 2009. 

Para efectos legales, el presente edicto se fijará por quince (15) días hábiles en la Dirección Regional y en la 
Alcaldía o Corregiduria o Casa de Justicia Comunitaria de Paz; se publicará por tres (3) días consecutivos en 
un periódico de circulación nacional, y un (1) día en la Gaceta Oficial; para que cualquier persona que sienta 
que la solicitud de adjudicación le afecte, podrá anunciar ante la ANATI su oposición a la misma, hasta quince 
(15) días hábiles después de efectuada la última publicación. 

FUNDAMENTO JURÍDICO: artículos 108, 131y133 de la Ley 37 de 1962. 

Dado en la ciudad de Santiago, a los QUINCE (15) días del mes de JULIO del año 2024. 

Firma: 1~,) Ps ~ Firma: / ¡ 
Nombre:DARLEN S MENDOÍÁ Nombre: Y AMILETH 

SECRETARIA FUNCIONARIA S 

202-128086578

Gaceta Oficial Digital
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•• • · 
REPÜBLICA DE PANAMÁ 

- GOl'IERNO NACIONAL -

AUTORIDAD NACIONAL 
DE ADMINISTRACIÓN 
DE TIERRAS 

REPÚBU~A DE PANAMÁ 

AUTORIDAD NACIONAL DE ADMIN:STRACION -,E TIERRAS 

REGION No.5, PANAMA OESTE 

EDICTO Nº 221 - ANATl-2022 

En el expediente que contiene 1a solicitud de título oneroso No.~D~-13-208-7022, a nom' e 

de: JAVIER ALEXIS PITTI MARTINEZ. 

liEPUBLICA DE PANAMA, AUTORID .'..\D NACIONAL DE ADMINISTRACION DE TIERRAS EN LA 

REGION ~J.2 5, PANJ-'.MA OESTE. 

---· ··- ---
En vista al inforr 1e del Licenuada LUZ EL:NA MAY0RGA / Jue:i:a de Paz c!e la Casa Ce 11unitaria 

del Corregimiento de Bl~ENOS AIR~que antecede, en el que se comunica d,:I paradero 

desconocido de ISAAC REYES, ne se ha podido localizar, se ordena notificar a este, medic.nte 

edicto que se fijara en un luga • público de este Desp acho y en la Alcaldía y La Casa de 'usticia 

Comunitaria df' Paz del luf;ar por el te rmino de fr·;co (5) día :: , a fin de q1 .12 tenga conocimiento 

riel trámite d e titulación que realiza JAVIER Al).:XIS PITTI MARTINEZ, tiene sobrr~ una parcE:' .:J 

ubicado en LA HUACA / Correi;imiento BUENOS AIRES / Distrito de CHAME Provincia de: 

PANAMÁ OESTE, alinderada así; 

NORTE: CARRETERA DE ASFALTO DE 15.00 METROS DE ANCHOS QUE COl' ii)UCE DE 8! ) ENA VISTti~ 

A BUENOS AIRES, CAM li~O DE TIERRA DE 5.00 METROS DE ANCHO. 

SUR: RIO CHAME. 

---- ' • 

ESTE:.TERRENO NACIONALES OCUPADrJ POR ISAAC REYES. 
/ ·. ·.}''1 ~1 i . ;· .. ,/, . 

O~STE: · ~·IO CHAME~-:~-- ' . . \ 

\

(?- !;/~~--~ .. ~-~~. ~ :: ,. l ·,~'\ ) 
..:¡¡ . , , ·l . 
t) \ . · ~·, 
1' , ( \ , .. ~:-. :;<' 'J / 
ffd idlodDAN BO Director Regional Encargado Ana:i-Capira 
. '--..:s; , . ..:/ 

~ 

Jefe Sustanciador 

1 1cación se fija en lugar público de este Despacho y De la A caldía 

de CHAME Y. de la Casa de Justicia Comunitaria de Paz Corregimiento BUENOS AIRES de 

este edicto por el té rm ino de cinco (S) días. 

/ Dado en Capira, a los trece (13) días del mes de m ayo de 2022 

202-128105320

Gaceta Oficial Digital

Para verificar la autenticidad de una representación impresa del mismo, ingrese el código 
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. ' 

·• • · 
REPÚBLICA DE PANAMÁ 

- •' OBIERNO NACIONAi -

AUTORIDAD NACIONAL 
DE ADMINISTRACIÓN 
DE TIERRAS 

R':PÚBLICA DE PANAMÁ 

AUTC RIDAD NALONAL DE C1DMINISTRACION DE TIERRAS 

REGION No.~, PANAMJ1 OESTE 

EDICTO Nº 222 - ANATl-2022 

C: n el expe(: ¡ente que contiene la s:Jlicitud de título onero5o No.~_QJ-1 ·.,-207-2º2i_a nombre 

de: JAV'.cRALEXIS ?ITTI MARTH~:::z. 

REPIJBLICA DE Pr.\NAMA, t .UTORIDAD NACIONAL e ¿ ADMINl~;rRACION r ~- ¡'IERRAS [ ¡ ~LA 

PE.::JION N.2 5, PANAMA OESTE. 

En vista al informe del Licenciad~ LUZ ELEN.'"' MAVORC::A / Jueza dE Paz de le Casa de Justicia 
1 

Comunitaria de BUENOS /-\IRES/ , que antecede:, en el a · :e se cor"'·~nica del ~i ,radero 

desconocido de ISAAC REYES., no se :1a podido 'ocalizar, se ordena notificar a este, mediant"' 
1 

edicto que se fijara en un lugar pt'' ·lico de este Despacho y en la Alcaldía y La Casa de Just:cia 

Comunitaria de Paz del lugar r'="r el termino de cinco (:) días, a fir, de que ter ga conocirl:ento 

del tr·í mite de titulación qu realiza JAVIER ALEXI~ PITTI Mt'STINEZ, tier.e sobre unei parcela 

ubicado en LAS HUACAS de RIO CHAME / Corn: gimiento B~JENOS AIP·: .... / Dist ritr. je CHAME 

Provincia rj_r : PANAM/. OESTE, alir,derada así; 

NORTE: CARRETER/~ DE ASFAL; .J DE 15.00 ¡.ns. A BUL.~OS AIRES A BUENA _ _\! STA. 

SUR: RIO CHM.1 E. 

ESTE: TERP.ENOSNACJONALES OCUPADO POR CASA LOCAL DE LAS HUACAS DE RIO CHAME. 

OESTE: TERRENOS í 'ACIONALE~> OCUPADO POR ISAAC REYES. 

r ~~ ri ~ r b~~ l 
(Fdo.) L cdo.' . . Direr'.or Regional Encargado Anati-Capi r<; 

~efe Sust~ nciador 

,e fija en lugar público de este DesrJacho y De !d Alcaldía 

de CHAME y de !a Casa de Justicia Comunitaria de Paz Corregh1iento BUENOS AIRES de 

este edicto por el términ0 de cinco (5) días. 

Dado en Capira, a los doce (13) días del mes de mayo de 2022. 

202-128105427

Gaceta Oficial Digital

Para verificar la autenticidad de una representación impresa del mismo, ingrese el código 

en el sitio web www.gacetaoficial.gob.pa/validar-gaceta
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. sr.· 
GOBIERNO NACIONAL 

* CON PASO FIRME * 
AUTORIDAD NACIONAL DE 
ADMINtSTRACIÓN OE TI.ERRAS 

DEPARTAMENTO DE TITULACION Y REGULARIZACION DE TIERRAS 

EDICTO Nº 124·2024 

El suscrito Funcionario Sustanciador de la Dirección Administrativa Regional de Veraguas 

HACE SABER: 

Que GLORIELA PIMENTEL AIZPRUA, con número de identidad personal Nº 9·131-677, mujer, de 
nacionalidad panameña, soltera, residente en LA SOLEDAD, Corregimiento de LA SOLEDAD, Distrito de 
SONA, Provincia de VERAGUAS, ha solicitado la Adjudicación de un Terreno BALDIO NACIONAL con Plano 
Aprobado Nº 911·07·15925, ubicado en LA SOLEDAD, Corregimiento de LA SOLEDAD, Distrito de SONA, 
Provincia de VERAGUAS, dentro de los siguientes linderos: 

NORTE: TERRENO NACIONAL OCUPADO POR: RUMALDO PIMENTEL LOPEZ; TERRENO NACIONAL 
OCUPADO POR: JOSE LUIS CACEREZ; TERRENO NACIONAL OCUPADO POR: VICENTE RODRIGUEZ 
LOPEZ; CARRETERA CALZADA ASFALTICA DE 15.00 METROS DE ANCHO HACIA PALMA ALTA HACIA 
LA CARRETERA SONA - GUARUMAL. 

SUR: TERRENO NACIONAL OCUPADO POR: RUMALDO PIMENTEL LOPEZ. 

ESTE: TERRENO NACIONAL OCUPADO POR: RUMALDO PIMENTEL LOPEZ. 

OESTE: SERVIDUMBRE DE TIERRA DE 3.00 METROS DE ANCHO HACIA CARRETERA A OTROS LOTES. 

Con una superficie de O hectáreas, más 7,333 metros cuadrados, con 40 decímetros cuadrados. 

El expediente lleva el número de identificación: 9-028 del 5 de febrero del año 2013. 

Para efectos legales, el presente edicto se fijará por quince (15) días hábiles la Dirección Regional y én la 
Alcaldía o Corregiduría o Casa de Justicia Comunitaria de Paz; se publicará por tres (3) días consecutivos en 
un periódico de circulación nacional, y un (1) día en la Gaceta Oficial; para que cualquier persona que sienta 
que la solicitud de adjudicación le afecte, podrá anunciar ante la ANA TI su oposición a la misma, hasta quince 
(15) días hábiles después de efectuada la última publicación. 

FUNDAMENTO JURÍDICO: artículos 108, 131 y 133 de la Ley 37 de 1962. 

Dado en la ciudad de Santiago, a los cinco (5) días del mes de agosto del año 2024. 

Firma: t;;I:R· 
Nombre: EL VIS ORTEGA RODRIGUEZ 

SECRETARIO AD HOC 

202-127965993

Gaceta Oficial Digital

Para verificar la autenticidad de una representación impresa del mismo, ingrese el código 

en el sitio web www.gacetaoficial.gob.pa/validar-gaceta
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riJ"!' 
G01t1;· 1E~NO NACIO.NA,¡.. 

··coN .PA$0.FIRME .... 
AUTORf PAO NACIONAi... DE 
AOMJNlSTRACIÓN DE TIERRAS 

DEPARTAMENTO DE TITULACION Y REGULARIZACION DE TIERRAS 

EDICTO Nº 132·2024 

El suscrito Funcionario Sustanciador de la Dirección Administrativa Regional de VERAGUAS 

HACE SABER: 

Que ASENTAMIENTO CAMPESINO LIBERTAD, REPRESENTANTE LEGAL: NEMESIO GONZALEZ 
LOMBARDO, con núm~ro de identidad personal Nº 9·]6·419, varón, de nacionalidad panameña, Casado, 
residente en EL MARANON, Corregimiento EL MARANON, Distrito de SONA, Provincia de VERAGUAS, ha 
solicitado la adjudicación de un terreno ESTATAL PATRIMONIAL, ubicado en el lugar LAS HUACAS, 
Corregimiento de EL MARAÑON, distrito de SONA, provincia de VERAGUAS, dentro de los siguientes linderos: 

NORTE: RIO BREGAL SERVIDUMBRE FLUVIAL DE 10.00 METROS. 

SUR: FOLIO REAL Nº 30261, CODIGO DE UBIACION Nº 9A05, PROPIEDAD DE: BENJAMIN PEÑA 
PEÑALBA; FOLIO REAL N° 22850 CODIGO DE UBICACIÓN Nº 9A05 PROPIEDAD DE FLORENCIA LIMA 
DE ALVAREZ; FOLIO REAL Nº 27174, CODIGO DE UBICACIÓN Nº 9A05 PROPIEDAD DE ERNESTO 
ELISANDRO ALVAREZ LIMA; CAMINO DE 10.00 METROS DE ANCHO HACIA LA PEÑA HACIA LLANO 
GRANDE. 

ESTE: FOLIO REAL N° 52714, CODIGO DE UBICACIÓN Nº 9A05, PROPIEDAD DE: MARIA DE LA CRUZ 
CASTILLO DE CASTILLO Y TOMAS CASTILLO AGOSTA; CAMINO DE TIERRA DE 10.00 METROS DE 
ANCHO HACIA EL HATO HACIA EL MARAÑON; CAMINO DE TIERRA DE 10.00 METROS DE ANCHO HACIA 
LA PEÑA HACIA LLANO GRANDE. 

OESTE: FOLIO REAL Nº 27525, CODIGO DE UBICACIÓN Nº 9A05 PROPIEDAD DE ETANISLAO VALDEZ 
TORIBIO. 

Con plano aprobado Nº 911-05-15936, cuya superficie es de 43 hectáreas, más 8, 114 metros cuadrados, con 
48 decímetros cuadrados; a segregarse del Folio Real 146, Folio 292, Tomo 40, Código de ubicación 9A05, 
propiedad de COMISION DE REFORMA AGRARIA. 

El expediente lleva el número de identificación: ADJ·9·073 de 16 de febrero del año 2009. 

Para efectos legales, el presente edicto se fijará por quince (15) días hábiles en la Dirección Regional y en la 
Alcaldía o Corregiduría o Casa de Justicia Comunitaria de Paz; se publicará por tres (3) días consecutivos en 
un periódico de circulación nacional, y un (1) día en la Gaceta Oficial; para que cualquier persona que sienta 
que la solicitud de adjudicación le afecte, podrá anunciar ante la ANATI su oposición a la misma, hasta quince 
(15) días hábiles después de efectuada la última publicación. 

FUNDAMENTO JURÍDICO: artículos 108, 131 y 133 de la Ley 37 de 1962. 

Dado en la ciudad de Santiago, a los trece (13) días del mes de agosto del año 2024. 

Firma: G()'?. 
Nombre: ELVIS ORTEGA 

SECRETARIO AD HOC 

202-128086546
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